
 

A EFECTOS DE NOTIFICAR A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021, CONFORME LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 295 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y EN EL ARTÍCULO 9° DEL DECRETO LEGISLATIVO No. 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO 

POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, SIENDO LAS 8:00 AM DE HOY 27 DE OCTUBRE DE 2021.  

 

ALEJANDRO CARVAJAL ORTEGA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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ESTADO ELECTRÓNICO No. 026 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CLASE DE PROCESO RADICACIÓN No. INTERNO PARTE DEMANDANTE PARTE DEMANDADA PROVIDENCIA FECHA 

SANEAMIENTO DE LA FALSA 

TRADICIÓN  
2018-00289-00 1664 MARIA EDITA HOYOS SARRIA  LUPE GONZALEZ ORTEGA Y OTROS 

ORDENA DEJAR 
SIN EFECTOS 

AUTO 

26/10/2021 

CSJ
Máquina de escribir
HACER CLICK AQUÍ PARA REVISAR LA PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA MEDIENTE EL PRESENTE ESTADO ELECTRÓNICO

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01prmpalpat_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErJtuC8VC8RCk7xAM5A5jQIBKIV7YRtKnynR_DtrW74MdQ?e=coVffW

